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RESUMEN  

Objetivo: analizar narrativamente la evidencia científica sobre el estrés laboral desde una 

perspectiva de justicia organizacional. Métodos: revisión narrativa de la literatura científica 

en Pubmed, Ebsco, Lilacs, Scopus y Web of Science de artículos observacionales que 

evaluaran el papel de la justicia organizacional y la presencia de estrés laboral. Resultados: 

existe evidencia que apoya las hipótesis de que la justicia organizacional puede actuar 

como un estresor directo o indirecto entre la relación de otros factores y la presencia de 

estrés laboral. Conclusión: existe evidencia tanto objetiva como subjetiva de la relación 

entre estrés laboral y justicia organizacional. La búsqueda de la justicia organizacional es 

un aspecto que debe encabezar la agenda de las estrategias para mejorar el bienestar de los 

trabajadores.  Esta construcción debe realizarse ajustando cada uno de los procedimientos 

organizacionales. 

 

Palabras clave: Justicia organizacional, estrés laboral, comunicación, síndrome de 

Burnout. 

 

Abstract 

Objective: Narratively analyze the scientific evidence on work stress from an 

organizational justice perspective. Methods: narrative review of the scientific literature in 

Pubmed, Ebsco, Lilacs, Scopus and Web of Science of observational articles that evaluated 

the role of organizational justice and the presence of work stress. Results: there is evidence 

that supports the hypothesis that organizational justice can act as a direct or indirect stressor 

https://orcid.org/0000-0002-0665-5310
https://orcid.org/0000-0003-1388-8849


Estrés laboral: Una perspectiva desde la justicia e injusticia organizacional 

2020. HorizEnferm, 31,1,75-90  76 

between the relationship of other factors and the presence of work stress. Conclusion: there 

is both objective and subjective evidence of the relationship between work stress and 

organizational justice the search for organizational justice is an aspect that should head the 

agenda of strategies to improve the wellbeing of workers. This construction must be done 

by adjusting each of the organizational procedures. 

 

Keywords: Organizational justice, work stress, communication, Burnout syndrome. 
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INTRODUCCIÓN 

El estrés laboral se puede definir como un 

estado emocional y fisiológico no 

placentero, que resulta de experiencias 

laborales adversas, particularmente 

situaciones de incertidumbre o que se 

encuentran por fuera del control del 

empleado
(1,2)

. Existen diferentes modelos 

para explicar el estrés laboral que 

comparten la idea de que este es una 

adaptación a las demandas externas, la 

capacidad para hacer frente a estas 

demandas y que comprende a un sujeto 

con un conjunto de signos y síntomas
(3)

. 

El modelo de desequilibrio entre 

esfuerzos y recompensas propuesto por 

Siegrist
(4)

 enfatiza que el estrés surge de 

este desbalance, e incluye el contexto 

personal y organizacional del sujeto.  Este 

modelo es uno de los que ha recibido 

mayor apoyo empírico desde la psicología 

organizacional
(5)

. Para Siegrist
(4)

 existen 

tres situaciones en las que se genera este 

desbalance: un contrato de trabajo poco 

definido, aceptación de las condiciones 

con la expectativa de que estas mejoren y 

enfrentar este desbalance mediante el 

sobre compromiso con el trabajo. 

Estas experiencias que dan origen 

al estrés son denominadas frecuentemente 

como estresores. 

 

 

Se han identificado múltiples 

estresores en el ámbito laboral; algunos 

relacionados con el rol del trabajador, las 

demandas y características propias del 

trabajo y aspectos del ambiente físico de 

trabajo
(2)

. Algunos otros estresores 

podrían ubicarse dentro de una categoría 

interpersonal, por ejemplo, los conflictos 

en el lugar de trabajo, un liderazgo 

inadecuado, ausencia de la información 

necesaria, falta de apoyo social, falta de 

participación y/o autonomía
(6,7)

. Varios de 

los estresores mencionados hacen alusión 

a situaciones de desbalance, en donde 

pueden surgir percepciones de injusticia. 

El reconocimiento de la injusticia 

organizacional como un estresor per se, 

se encuentra documentado en la 

literatura
(8)

, y ha emergido como un 

determinante de gran importancia de las 

actitudes, comportamientos y decisiones 

que un trabajador realiza
(9)

. 

Con respecto a la justicia 

organizacional, algunos de sus modelos 

han contribuido a conformar el núcleo de 

esta teoría y a soportar el entendimiento 

de cómo se forman las percepciones de 

justicia y de cómo cambia el 

comportamiento de los individuos 
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conforme van cambiando estas 

percepciones. 

Los modelos y teorías de justicia 

han recorrido un largo camino, desde las 

visiones filosóficas de Platón y 

Aristóteles hasta ser un tema de estudio e 

intenso debate dentro de las ciencias 

sociales
(10)

. Estas visiones filosóficas 

compartían un lineamiento prescriptivo, 

es decir, eran ideales normativos, en otras 

palabras, las normas que las personas 

debían seguir
(11)

, esta visión prescriptiva 

luego fue reemplazada por una visión 

descriptiva desde los científicos sociales, 

dándole un matiz más orientado hacia las 

actitudes y los comportamientos 

relacionados con la justicia
(12)

.  

En el contexto organizacional, la 

justicia se refiere a un tratamiento justo 

en el lugar de trabajo
(13)

. Para explicar 

mejor este constructo, se han desarrollado 

teorías y modelos para conocer cuáles son 

las actuaciones o situaciones justas. 

 

Dimensiones de justicia organizacional 

La clasificación más popular de las 

dimensiones del constructo de justicia 

organizacional es en la justicia 

distributiva y la justicia de los 

procedimientos o procedimental
(14)

, sin 

embargo, alrededor de 1986, fue 

introducida una nueva dimensión, 

llamada justicia de las interacciones
(15)

. 

Un estudio posterior postuló que la 

justicia de las interacciones o 

interaccional debía ser divida en dos con 

el fin de ampliar su capacidad 

discriminante: justicia interpersonal, 

entendida como la imparcialidad en el 

comportamiento interpersonal visto 

durante la toma de decisiones sobre los 

procedimientos y distribución de los 

resultados y justicia informacional, 

referida a la imparcialidad en términos de 

las explicaciones e información 

proporcionada
(16)

. Cada una de las 

dimensiones de la justicia organizacional 

se describirá a continuación: 

 

Justicia distributiva 

Un pilar esencial para la comprensión de 

la justicia distributiva es proporcionada 

por la teoría de la equidad, postulada por 

Adams
(17)

, en donde se establece una 

relación entre aportes que pueden ser de 

diversos tipos (esfuerzo, experiencia 

laboral, dedicación, edad, etc.) y algunos 

resultados que pueden ser positivos 

(salario, beneficios, recompensas intrín-

secas al trabajo) o negativos (fatiga, 

monotonía, condiciones laborales pobres, 

incertidumbre, violencia, etc.), en este 

sentido, las personas realizan una 

comparación de sus aportes y resultados 

con otras personas dentro y fuera de la 

organización y analizan la imparcialidad 

de esta observación mediante un cociente.  

Sí después de realizada la comparación, el 

individuo percibe que es imparcial, 

entonces se puede decir que existe justicia 

distributiva. Pero cuando la percepción es 

de injusticia o parcialidad se puede llegar 

a estados de ansiedad, distrés, sentirse 

poco compensado (resentimiento) o 

sobrecompensado (culpa). 

 

Justicia procedimental 

Es la imparcialidad sentida por los 

miembros de una organización en el 

proceso de toma de decisiones
(18)

. Los 

procedimientos se consideran justos 

cuando fomentan resultados justos. El 

aspecto crítico de esta dimensión son los 
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medios por los cuales se alcanzan los 

resultados
(19)

. 

Sí los procedimientos dentro de 

una organización son vistos como justos, 

el pensamiento que tiene un individuo de 

su organización será influenciado posi-

tivamente, lo que lleva a mayor lealtad y 

mayores deseos de trabajar en la 

organización. A los estudios de Leven-

thal
(18)

 se le atribuye que el estudio de la 

justicia de los procedimientos se haya 

expandido de los ámbitos meramente 

legales a los ámbitos laborales. 

Para que un proceso o 

procedimiento según Leventhal
(18)

, sea 

considerado justo, debe cumplir los 

siguientes criterios: ser practicado 

consistentemente a través del tiempo y de 

los individuos, estar absolutamente libre 

de favoritismo, poseer mecanismos para 

corregir las decisiones erradas o 

inexactas, aceptar y cumplir con están-

dares éticos y morales y asegurarse de 

que los múltiples grupos afectados por 

una decisión sean escuchados. En última 

instancia, el líder de una organización es 

quien debe garantizar la justicia de sus 

procedimientos
(21)

. 

 

Justicia interaccional 

Bies y Moag
(15)

 al introducir el concepto 

de justicia de las interacciones, afirman 

que junto con la evaluación de los 

procesos y los resultados, los empleados 

también evalúan la forma como son 

tratados.  La teoría del intercambio social 

y el principio de la reciprocidad son las 

bases sobre las que se establece la justicia 

interaccional dentro de las organi-

zaciones
(22)

. 

Como se mencionó anteriormente, 

la justicia interaccional fue dividida en 

dos: justicia interpersonal: entendida 

como el grado en que una persona de 

autoridad trata a las demás personas con 

respeto y dignidad mientras implementa 

procesos y procedimientos organi-

zacionales, y  justicia de la información 

que se refiere a las explicaciones que se 

brindan a los empleados sobre el porqué 

ciertos procedimientos fueron aplicados 

de determinada forma o porqué los 

resultados fueron distribuidos de alguna 

manera
(23)

 en otras palabras, trata con la 

veracidad y justificación de la infor-

mación que se da a los empleados.  Esto 

debido a que las percepciones de que la 

información es inadecuada o falsa llevan 

a la visión de injusticia 

Para delinear de una manera clara 

el concepto de justicia interaccional, Bies 

y Moag
(15)

, enuncian los cuatro conceptos 

que la definen: respeto: seriedad y 

dignidad para tratar a los subordinados, 

propiedad: evitar afirmaciones impru-

dentes y perjudiciales, justificación: las 

razones inherentes a una decisión deben 

ser explicadas claramente, veracidad: las 

razones dadas deben ser veraces, francas 

y honestas. 

Todos los tres tipos de justicia 

funcionan en interrelación, sin embargo, 

cuando se desea promover la justicia en el 

lugar de trabajo, deben ser analizadas 

separadamente. 

Una percepción de injusticia lleva 

a la insatisfacción con los resultados o las 

recompensas
(24)

. En consecuencia, una vi-

sión de injusticia puede actuar como un 

estresor social ya que muestra una re-

lación adversa entre la persona y su 

entorno por su exclusión de un grupo 

social
(25)

. También, la percepción de in-

justicia puede actuar de forma indirecta 
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en la generación del estrés, a través de la 

modificación de ciertas situaciones que se 

presentan el contexto de las organizacio-

nes
(26)

. 

El objetivo de esta revisión es 

describir narrativamente la relación entre 

el estrés laboral y la justicia organiza-

cional, sugiriendo recomendaciones para 

el ámbito laboral y para las futuras líneas 

de investigación en el tema. Para esto, se 

realizó la siguiente revisión de literatura 

científica. 

 

METODOLOGÍA  

Se realizó una búsqueda bibliográfica de 

artículos científicos originales publicados 

en idiomas inglés y español, en revistas 

revisadas por pares, sin límite de tiempo. 

El proceso de búsqueda de la información 

incluyó las referencias bibliográficas con-

tenidas en las bases de datos: Pubmed, 

Ebsco, Lilacs, Scopus y Web of Science. 

Los términos de búsqueda utilizados 

fueron: Organizational justice, Stress, 

Procedural justice, Work-related stress, 

Distributive justice, Interactional justice, 

Chronic stress, Burnout syndrome todos 

ellos identificados previamente como 

términos Mesh o sus equivalentes DecS 

en español y se realizó una búsqueda adi-

cional mediante la revisión de las refe-

rencias bibliográficas de los artículos 

identificados. Inicialmente, los artículos 

fueron identificados a través de la bús-

queda individual de cada uno de los 

investigadores, y fueron analizados por 

dos evaluadores separadamente. Las dis-

crepancias se resolvieron mediante el 

concepto de un tercer evaluador. 

Criterios de inclusión: se inclu-

yeron artículos originales y de revisión 

que analizaran la relación entre la per-

cepción de justicia/injusticia organizacio-

nal y el estrés laboral en cualquier sector 

ocupacional. 

Criterios de exclusión: Se exclu-

yeron artículos en donde además de 

población trabajadora se incluyeran estu-

diantes o practicantes. Se excluyeron tam-

bién resúmenes de congresos, memo-rias 

de ponencias y estudios de tipo cualita-

tivo. 

Loa resultados se presentan en 

forma narrativa. 

 

RESULTADOS 

Se analizaron en total 41 artículos 

científicos que evaluaban la relación entre 

la justicia organizacional y el estrés 

laboral. El flujograma de selección de los 

artículos se presenta en la Figura 1. 

La percepción de injusticia en el 

lugar de trabajo ha sido ligada de manera 

consistente con varios comportamientos 

relacionados con el trabajo, tales como el 

compromiso, la intención de abandonar la 

organización, la motivación y la produc-

tividad, así como con consecuencias ne-

gativas para la salud física y mental
(27-31)

. 

Dentro de los factores ambientales 

en el lugar de trabajo, la justicia 

organizacional ha sido estudiada como un 

determinante de la salud y como posible 

factor explicativo de las inequidades en 

salud de la población trabajadora
(32)

. El 

distrés psicológico que se observa entre 

trabajadores que perciben injusticia en sus 

lugares de trabajo es independiente de las 

posiciones ocupacionales y del sexo, sin 

embargo, las mujeres que perciben bajos 

niveles de justicia organizacional, tienen 

mayores probabilidades de engancharse 

en comportamientos poco saludables para 

el manejo del estrés
(32)

. 
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Figura 1. Diagrama prisma para la selección de artículos. Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La teoría heurística de la justicia, 

por ejemplo, afirma que la justicia 

percibida es importante porque a partir de 

ella se puede enfrentar el dilema social 

fundamental, que consiste en responderse 

las preguntas sobre sí confiar o no en un 

superior y sí cooperar o no con él, y es de 

esta forma como los trabajadores pueden 

de alguna manera lidiar con la 

incertidumbre en el trabajo
(33)

. Colquitt et 

al.
(10)

 en un meta análisis reportan que los 

empleados quienes percibieron un bajo 

nivel de justicia organizacional tenían una 

mayor probabilidad de tener compor-

tamientos poco adecuados o contrapro-

ductivos y una menor probabilidad de te-

ner un desempeño positivo en su trabajo.  

Específicamente el tema de la relación 

entre la percepción de justicia organi-

zacional y los comportamientos contra-

productivos en el trabajo se ha estudiado 

en policías de centros correccionales; por 

ejemplo, los oficiales de estos centros que 

perciben injusticia, se ha visto que acu-

mulan más quejas e investigaciones 

internas, junto con un mayor número de 

acciones disciplinarias
(34)

, de la misma 

manera, Hass et al., reportan que una 

mayor percepción de justicia por parte de 

los oficiales, hace que sea más probable 

que estos cumplan con las reglas, 

procedimientos, políticas y protocolos, lo 
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que reduce el riesgo de una mala 

conducta en el trabajo
(35)

. Posteriormente, 

en un estudio realizado también en 

oficiales, se reportó que cuando ellos 

consideraban que la distribución de las 

recompensas como aumentos de salario, 

promociones, bonos y otras oportuni-

dades, y que además de esto las acciones 

disciplinarias eran justas, era más 

probable que aumentara su cumplimiento 

de las regulaciones y procedimientos
(36)

. 

El mecanismo por el cual la 

percepción de injusticia puede ser 

generadora de estrés se ha intentado 

dilucidar a través de diversas teorías, 

algunas considerándola como un estresor 

per se, otras como un agente mediador o 

moderador entre otros aspectos de la 

organización y la presencia del estrés 

laboral. 

 

Injusticia como estresor: 

El modelo de desbalance entre esfuerzos 

y recompensas define el estrés laboral 

como un desajuste percibido entre los 

esfuerzos (responsabilidad, presión de 

tiempo, jornadas extra, trabajo deman-

dante) y las recompensas (salario, respeto, 

apoyo, promoción, control, status, estaba-

lidad laboral)
(4,37)

 y tal como se puede 

apreciar en la anterior definición, este 

modelo comparte ciertas características 

con el concepto de injusticia organiza-

cional; en el cual, la relación que un 

trabajador percibe entre sus aportes y las 

recompensas posteriores que recibe no se 

encuentra balanceada.   

Existen múltiples estímulos que 

pueden actuar como estresores y que 

además pueden ejercer su acción en forma 

simultánea. Los modelos que consideran 

a la injusticia organizacional como un 

estresor por sí mismo, establecen que de 

la misma forma que el ruido o la 

sobrecarga de trabajo, la percepción de 

injusticia puede causar estrés de forma 

directa
(38)

. 

Estos modelos se basan en dos 

tipos de estudios principalmente; medi-

ciones bioquímicas o fisiológicas del es-

trés y estudios con mediciones indirectas 

o de autoreporte. Dentro de los prime-ros 

sobresalen los estudios sobre la biología 

del cortisol incluidos dentro de una 

detallada revisión por Lane et al.
(39)

 sobre 

la neurociencia en medicina psicosomá-

tica.   

En esta revisión se enuncian las 

tres vías principales por las que las 

emociones negativas como la percepción 

de injusticia pueden ser generadoras de 

estrés; la primera vía es a través del eje 

hipotálamo-hipófisis-adrenocortical, en 

este escenario, un amplio sistema de neu-

ronas especializadas, usando la hormona 

liberadora de corticotropina como neuro-

transmisor, se activa en la corteza pre-

frontal, sistema límbico, hipotálamo y 

tallo cerebral para coordinar las res-

puestas del sistema nervioso central, 

endocrino y la respuesta autonómica du-

rante periodos de estrés
(39-41)

. Además 

cuando el nivel de cortisol se eleva a 

niveles de estrés, la amígdala se activa y 

se sensibiliza su respuesta a futuros estre-

sores
(42)

. La liberación de cortisol a partir 

de experimentar injusticia organizacional 

también ha sido relacionada con el debi-

litamiento de la regulación endógena de la 

función leucocitaria y es por esto que la 

sensibilidad a los glucocorticoides (defi-

nida como una disminución de los 

linfocitos a los efectos regulatorios del 

cortisol) es uno de los mecanismos bioló-
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gicos que se proponen en la relación entre 

la percepción de injusticia y las afec-

taciones a la salud y el aumento del riesgo 

de enfermedad coronaria
(43)

. 

La disminución del tono vagal 

también ha sido propuesta como un 

mecanismo que relaciona la justicia 

organizacional con unos resultados de 

salud adversos, sin embargo, solo dos 

estudios han analizado la correlación 

entre la percepción de justicia y la 

disminución de la frecuencia cardíaca
(44-

46)
, encontrando relación entre estas dos 

variables, aunque en el estudio de 

Kivimäki et al., esta asociación no fue 

estadísticamente significativa. 

El sistema inmune también es 

sensible a la percepción de injusticia por 

la vía de una inflamación sistémica de 

bajo grado. La inflamación sistémica se 

ha identificado como uno de los meca-

nismos que pueden traducir el distrés 

crónico en enfermedad
(47)

, al respecto se 

tiene evidencia de dos estudios que han 

relacionado la per-cepción de injusticia 

con esta inflamación de bajo grado; en el 

primero, Elovaino et al.
(48)

 en un estudio 

longitudinal, encontraron para el sexo 

masculino, que la justicia organizacional 

se corre-lacionaba con un aumento en el 

marcador inflamatorio proteína C reactiva 

(PCR) y que este aumento permaneció 

durante el seguimiento a largo plazo de 

los parti-cipantes. El segundo estudio 

realizado por Xie et al., en 496 empleados 

chinos encontraron una relación negativa 

entre la percepción de justicia y los 

niveles de inmunoglobulinas M y A en la 

línea de base
(49)

. La actividad antiin-

flamatoria de estas inmunoglobulinas ya 

ha sido docu-mentada en la literatura 

científica
(50, 51)

. 

Los estudios de autoreporte 

también han encontrado el nexo entre las 

percepciones de injusticia y el estrés. Por 

ejemplo, el estudio de Cloutier et al.
(52)

, 

reportó para 659 empleados de call 

centers, que aquellos que percibieron una 

mayor injusticia distributiva, proce-

dimental o interaccional tenían también 

mayor número de síntomas de carga 

psicológica. Igualmente el estudio de 

Judge y Colquitt realiza aportes teóricos a 

esta relación de la injusticia como 

estresor, encontrando que las dimensiones 

procedimental e interpersonal fueron las 

que tuvieron un efecto sobre la 

percepción de estrés
(53)

. 

 

Justicia como mediadora:  

Esta aproximación teórica considera que 

la percepción de justicia actúa como 

mediadora entre la actuación de los demás 

estresores y la generación del estrés; es 

decir, dependiendo de la evaluación 

individual de justicia que realiza un 

trabajador se puede aumentar o disminuir 

el efecto sobre la generación de estrés. 

Estos modelos también tienen un soporte 

de evidencia científica que comenzó con 

el trabajo de Elovaino et al sobre el 

control sobre el propio trabajo y su 

relación con la evaluación de justicia, lo 

que podría determinar la carga o estrés 

que un individuo podía experimentar
(54)

 y 

que han sido posteriormente probados en 

otros grupos ocupacionales
(55-57)

. 

De hecho, existe evidencia de que 

algunas dimensiones de la justicia orga-

nizacional pueden actuar como media-

doras de otras, por ejemplo, en el estudio 

realizado por Afari et al, demuestra que 

tanto la justicia procedimental como 

distributiva tienen un papel mediador 
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entre la justicia interaccional y los com-

portamientos y actitudes hacia el trabajo 

en una muestra aleatoria de 448 em-

pleados de tres diferentes hospitales 

públicos de los Emiratos Árabes Uni-

dos
(58)

. 

 

Justicia como generadora de confianza  

Una de las consecuencias potenciales de 

la percepción de justicia organizacional es 

la confianza en los superiores y en la 

organización, estando estas relacionadas 

directamente
(59, 60)

. Esta corriente de pen-

samiento establece que ante el dilema o la 

falta de información que tiene un 

empleado sobre si confiar o no en su 

superior, la forma de resolverlo es 

mediante una evaluación de la justicia de 

los procedimientos que ejecuta este 

superior
(61)

.  Incluso, un empleado puede 

aceptar decisiones que le sean desfa-

vorables a él mismo, siempre y cuando 

haya recibido explicaciones verídicas y 

razonables sobre la decisión
(62)

. En este 

sentido cobra gran importancia la dimen-

sión de justicia interaccional denominada 

justicia de la información. 

 

Justicia como reductora de 

incertidumbre 

En el ámbito organizacional es 

fundamental para un empleado conocer 

que su identidad dentro de la orga-

nización no se encuentra en riesgo de 

rechazo o explotación; es por esto que la 

teoría del manejo de la incertidumbre 

establece que esta inseguridad con res-

pecto al futuro amenaza la identificación 

que un empleado tiene con su organi-

zación y como un mecanismo para reducir 

esta incertidumbre, los empleados hacen 

juicios sobre la justicia de las actuaciones 

de sus supervisores o de la organización 

en general
(61,63,64)

. Esta incertidumbre 

genera un sentimiento de falta de control 

sobre la propia vida, lo que ha sido 

incluido en la mayoría de los modelos de 

estrés laboral como un factor estresor
(65, 

66)
. 

 

Justicia organizacional y Síndrome de 

Burnout 

Históricamente, se reconoce a la 

publicación realizada por Freudenberger 

en 1974 como el punto inicial en la 

descripción del concepto de Burnout
(67)

, 

cuando relata el proceso de agotamiento 

emocional, pérdida de la motivación y 

compromiso que sufrían los voluntarios 

que entraban al campo de los servicios 

sociales. Sin embargo, en los años 50 

Isabel Menzies había llevado a cabo un 

estudio de caso con el staff de un hospital 

en quienes notó altos niveles de tensión, 

distrés y ansiedad
(68)

; descripciones que 

se asemejan mucho a la definición del 

Burnout. 

Posteriormente, Maslach en 1977 

conceptualiza el término como una 

respuesta al estrés crónico que desemboca 

en el desgaste profesional, se origina en el 

contexto laboral y tiene consecuencias no 

solo individuales sino también colectivas; 

dentro de la organización y la socie-

dad
(69)

. Otros autores consideran que el 

síndrome de Burnout tiene sus orígenes a 

partir de una crisis de autoeficacia. A 

pesar de que la eficacia profesional se 

considera como una las dimensiones 

constitutivas del síndrome, existe evi-

dencia que apoya la noción de que esta es 

un factor antecedente al Burnout, por la 

vía de percepción de obstáculos labo-
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rales
(70)

 o por la vía de la mediación entre 

el apoyo social y el Burnout
(71)

. 

Varios estudios han analizado la 

relación entre las percepciones de justicia 

y el síndrome de Burnout. Brotherige, en 

un estudio realizado en 604 empleados 

gubernamentales, refiere que tanto la 

justicia distributiva como procedimental 

se asocian con desgaste emocional.  De la 

misma manera, Kobayashi et al.
(32)

, 

muestran que la justicia distributiva y 

procedimental tienen efectos directos e 

interactivos con el distrés psicológico, 

resultados confirmados por Yokouchi et 

al.
(72)

. 

En docentes, considerados como 

un grupo de riesgo para el síndrome de 

Burnout, Loerbrocks et al.
(73)

, observaron 

que bajos niveles de justicia organi-

zacional y altos niveles del desbalance 

entre esfuerzos y recompensas ser 

relacionaron de forma independiente con 

una probabilidad alta de padecer el 

Síndrome de Burnout y con el hecho de 

considerar la posibilidad de abandono de 

la profesión de docencia. 

Dentro de una misma 

organización, la percepción de injusticia 

puede ser variable, lo que se corresponde 

con altos niveles de desbalance entre 

esfuerzos y recompensas, tal como lo 

anota Basu en su estudio realizado en el 

departamento de emergencias de un 

hospital, pudiendo realizar la compa-

ración con personal de otros departa-

mentos del mismo hospital
(74)

. 

 

CONCLUSIONES 

El papel de la justicia dentro de las 

organizaciones debe ser analizado con el 

mismo interés y rigor que los estresores 

más conocidos y estudiados. Según la 

revisión de literatura científica realizada 

sobre los estudios cuantitativos que 

evalúan la relación entre la percepción de 

justicia organizacional y el estrés, sin 

límite de tiempo,  se puede apoyar la idea 

de que la percepción de justicia puede 

actuar directamente e indirectamente 

sobre los trabajadores generando estrés o 

sobre algunos otros procesos de la 

organización, mediando su relación. En 

este sentido, es importante que los 

procesos y prácticas llevados a cabo 

dentro de una organización puedan ser 

reformulados a la luz de estándares éticos 

con el fin de que esto tenga una 

repercusión positiva sobre la percepción 

de justicia en los empleados, para lograr 

una mayor productividad y mejorar el 

bienestar de los trabajadores. Al realizar 

esta revisión se encuentran ciertas 

limitaciones que deben ser tenidas en 

cuenta; la mayoría de los estudios sobre la 

percepción de injusticia y el estrés laboral 

utilizan medidas de autoreporte, no son 

muchos los estudios que utilizan medidas 

fisiológicas objetivas del estrés, por lo 

tanto, estos datos pueden estar sujetos a 

sesgos. Además, la mayoría de la 

evidencia al respecto proviene de estudios 

de tipo transversal lo que impide conocer 

la secuencia de acciones o establecer 

vínculos causales entre la injusticia y el 

desarrollo del estrés laboral, igualmente, 

las revisiones narrativas de la literatura 

tienen limitaciones inherentes, tales como 

la ausencia de un método sistemático que 

permita la reproducibilidad completa y no 

generar evidencia de tipo cuantitativo. 

Las líneas futuras de investigación sobre 

este tema deben abordar desde los 

procesos fisiológicos de generación del 

estrés a partir de la percepción de 
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injusticia, utilizando nuevas técnicas 

bioquímicas como el estudio de recep-

tores celulares o estudios epigéneticos. 

También existe la necesidad de tener la 

evidencia de estudios longitudinales, 

preferiblemente aleatorizados y controla-

dos, de donde se puedan generar hallaz-

gos de asociación causal. 
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